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Señores: 
JUZGADO SEGUNDO (002) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN. 
E.  S.  D. 

 
 

 
Demandante: FLABIO GOMEZ MONTOYA. 

Proceso: DECLARATIVO DE PETICION DE HERENCIA 

Radicado: 002-2021-00280. 

Asunto: EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. 

 
 
 
 

IVAN DARIO GUTIERREZ GUERRA, mayor de edad, identificado con la cedula 

de ciudadanía Nro. 71.728.543 de Medellín, abogado en ejercicio, con la 

Tarjeta Profesional Nro. 186.976 expedida por el C. S. de la Judicatura., 

obrando en desarrollo del poder que me fue conferido por el señor FLABIO 

GOMEZ MONTOYA, mayor de edad, quien actúa en nombre propio, con 

domicilio en el municipio de Medellín, en la presente demanda de PETICIÓN 

DE HERENCIA, amablemente solicito el LINK para acceder de manera digital 

al EXPEDIENTE ELECTRÓNICO.  

 

Atentamente, 

 
IVAN DARIO GUTIERREZ GUERRA 
C. C. Nro. 71.728.543 de Medellín 

T.P. Nro. 186.976 del CS de la Judicatura 


